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.AÑO DE LA UNIDAD, IAPp¿Y EL DESARROLLO'

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ¡NCLAN

RESOLUCÉN DE ALCALDíA
No 56 .2023.4.MDt

lnclón. 03 de mozo del2023

VISTOS:

El lnforme No009-2023-OPP-GM-MDI-T, emitido por lo Oficino de Ploneomiento y Presupuesto, y el proveído de lo
Gerencio Municipol.

CONSIDERANDO:

Que, Io Municipolidod Disiritol de lnclón, es un Órgono de Gobierno Locol que gozo de outonomío polílico, económico
y odminisiroiivo en los osunios de su competencio conforme lo estoblece el orl. l94o de lo Constilución Politico,
noiificodo por lo Ley de Reformo Constitucionol Ley N'30305, concordonte con el ort, ll del Tilulo Preliminor de lo Ley
N"27972, Ley Orgónico de Municipolidodes.

Que, con lnforme N'009-2023-OPP-GM-MDI-T, de fecho l0 de febrero del 2023, lo Oficino de Ploneomiento y
Presupuesto, solicilo formolizor los modificociones o Nivel Funcionol Progromólico del mes de enero del 2023, medionte
octo resolutivo, según onexo de Resolución de Modificociones Presupuestoles que se genero en el Módulo de Proceso
Presupuestorio del SIAF-SP, el mismo que se ho efectuodo poro oiender los necesidodes de gostos priorizodos por los
diferentes Unidodes Orgónicos de lo enlidod en el morco del cumplimiento de los Objeiivos y Metos lnslitucionoles.

Que, el numerol 47.1) del ortículo 47o del Decrelo Legislotivo No i440 Sistemo Nocionol de Presupuesio Público, sobre
Modificociones Presupuesiorios en el Nivel Funcionol y Progromótico, señolo: "Son modificociones presupueslorios en el
Nivel Funcionol y Progromólico que se efectúon denko del morco del Presupuesto lnstitucionol vigente de codo Pliego,
Ios hobilitociones y los onulociones que voríen los créditos presupueslorios oprobodos por el Presupuesio lnstitucionol
poro los productos y proyecfos, y que tienen impliconc¡o en lo estrucluro funcionol y progromótico compuesto por los

cotegoríos presupuestorios que permiten visuolizor los propósitos o logror duronle el oño fiscol".

Que, el numerol 29.1) del orlículo 29o delo Directivo N" 005-2022-EFl50.01 Directivo poro lo Ejecución Presupueslorio,
oprobodo medionie Resolución Directorol N" 0023-2O22-EFI50.0l, sobre Modificociones presupueslorios en el nivel
funcionol progromótico, señolo: "Son modificociones presupuestorios en el nivel funcionol progromótico, los
hobilitociones y onulociones que vorien los créditos presupuesiorios oprobodos en el Presupuesto lnstitucionol de
Aperturo {PlA) o en el Presupuesto lnslitucionol Modificodo (PlM), según seo el coso, debiendo formolizorse
mensuolmente denlro de los diez {10) díos colendorio siguienies de vencido el respeciivo mes, medionle Resolución del
Alcoldío, o nivel de Pliego, CotegorÍo Presupueslol, Producto y/o Proyecto según correspondo, Actividod, Fuente de
Finonciomienio, Cotegorio del Goslo y Genérico del Gosio".

Que, estondo o lo expresodo uf supro en los considerondos precedentes, se debe emifír octo Adminislrolivo poro
formolizor los Modificociones Presupuestorios. efectuodos en el Nivel Funcionol Progromótico según Anexo de
Resolución de Modificociones Presupuestoles emil¡dos en el mes de enero del 2023, de lo Municipolidod Distritol de
lnclón.

Por lo que, de conformidod ol inciso ó) del orlículo 20" de lo Ley N" 27972, Ley Orgónico de Municipolidodes, Direciivo N'
005-2022-EF/5O.01, Directivo poro lo Ejecución Presupuestorio, y con el visto bueno de Gerencio Municipol, Oficino de
Ploneomiento y Presupueslo y lo Oficino de Asesorío Jurídico.

SE RESUETVE;

ARTíCULO PRIMEROi FORMAL'ZAR I,AS A,IOD'F'CAC'ONES PRE§UPUESIAR'A§ EfECiUOdOs CN CI NiVCI FUNCIONOI

Progromóiico, conforme ol Anexo que se odjunto o Io presente Resolución, en el morco de lo dispuesto en el ortículo 47o

del Decrelo Legislotivo N' 1440 Decreio Legislotivo del Sistemo Nocionol de Presupuesto Público.

Lo presente Resolución se sustento en los "Notos poro Modificoción Presupuestorio" emilidos en el
mes de Enero del Año Fiscol 2023.

ARríCUIO IERCERO: Noiificor lo presente Resolución o los Unidodes Orgónicos de lo Municipolidod Diskilol de lnclón,
con los formolidodes de Ley, poro su conocimiento y fines consiguientes.

REGíSTRESE. coMUNíQUEsE Y cÚMPLAsE;
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